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Este sistema de pago aplica a los sistemas de recogida mediante iglú, contenedor de carga trasera con tapa cerrada11, 
contenedor de carga lateral12 con tapa cerrada y contenedor soterrado con tapa cerrada. Para cualquier sistema de 
recogida monomaterial de papel-cartón diferente de los mencionados, se deberá definir en un acuerdo particularizado 
previo con Ecoembes. 
 
Si en una Entidad coexisten varios sistemas, la facturación se realizará para cada sistema por separado, teniendo en 
cuenta la población generadora incorporada a la que se presta servicio con cada uno de ellos13 y las cantidades recogidas 
por cada sistema.  
 
1) PARTE FIJA: pago asociado al despliegue del servicio 
El despliegue del servicio se refiere a los contenedores efectivamente instalados en las proximidades del domicilio del 
consumidor. Este pago incluye la amortización y carga financiera de adquisición de los contenedores, el lavado, 
mantenimiento y reposición de los mismos, el coste de movimientos improductivos y un porcentaje correspondiente a 
gastos de estructura, gastos generales y beneficio industrial.  
 
El importe del pago mensual se calcula en función de la población generadora incorporada a la recogida monomaterial 
de papel-cartón cuando la dotación de contenedores alcance o supere los  siguientes ratios de referencia: 
 

Dotación de Referencia  
[Dot Ref][l/hab] 

Iglú Carga trasera Carga lateral Soterrados14 

Urbana 6  7,50 7,50 6 

 
En este caso aplicarán los siguientes importes unitarios (€/hab y año): 
 

Importe unitario 
 (€/hab y año) 

Iglú Carga trasera Carga lateral Soterrados 

Urbana 0,33341 0,44507 0,7274 0,93557 

 
Si la dotación [Dot]15, es inferior a la considerada de referencia, el pago se hace en función de los litros efectivamente 
instalados, aplicando los siguientes importes (€/litro y año): 
 

Importe unitario 
(€/litro y año) 

Iglú Carga trasera Carga lateral Soterrados 

Urbana 0,05559 0,05934 0,09699 0,15591 

 
Todos los importes unitarios16 señalados se incrementarán en unos porcentajes, por la consideración del pago por gestión 
administrativa [pg], con la siguiente cuantía: 
 
Tipología urbana: 6,5 % 
El cálculo de la dotación se realizará por municipio y sistema de recogida. 
 
El importe del pago fijo se obtendrá, inicialmente, aplicando una de las fórmulas siguientes en función de si se ha 
alcanzado, o no, la dotación  de referencia, y en base al porcentaje de envases calculado al principio del apartado: 
 

Si se ha alcanzado la dotación de referencia: 
 
Parte fija (A) = (importe unitario por habitante y año/12) x (1+pago por gestión administrativa) x población generadora 
incorporada mes de referencia x porcentaje de envases 

 

Si no se ha alcanzado la dotación de referencia: 
 
Parte fija (A) = (importe unitario por litro instalado y año/12) x (1+pago por gestión administrativa)  x litros instalados mes 
de referencia x porcentaje de envases 

 
Al importe obtenido A se aplicarán, en su caso, los siguientes ajustes: 
 
Incremento del pago fijo por características poblacionales y urbanísticas de la Entidad: índice de dispersión población 
(IDP) y factor de horizontalidad (FH) 
 

 
11 Se considera tapa cerrada cuando los contenedores disponen de un sistema de bloqueo/cierre que evita la apertura total de la tapa, 
debiéndose depositar el papel-cartón a través de unas bocas de tamaño limitado. 
12 Carga lateral incluye cualquier sistema en el que el operario/conductor  no tiene que bajar de la cabina para realizar la operación de 
descarga de los contenedores. 
13 El reparto de población generadora a cada sistema de recogida, salvo que se conozca el reparto real, se realizará un reparto proporcional 
o bien en función de la dotación [Dot] asociada a cada sistema, bien en función de los kilos recogidos siempre que su pesaje pueda ser 
diferenciado. 
14 Dado que la recogida de este tipo de contenedores se puede realizar en rutas conjuntas con los otros tipos de recogida se podrá, 
siempre que su presencia se considere no significativa, incorporar a todos los efectos dentro del sistema mayoritario. 
15[Dot]= litros totales instalados por sistema de recogida/población generadora incorporada a ese sistema 
16 Los importes unitarios de las tablas están calculados considerando un número de lavados anuales por contenedor de 3, 2, 1, para las 
tipologías urbana, semiurbana y rural, respectivamente. Se podrá considerar un número de lavados adicional, en casos específicos, 
siempre que la Entidad demuestre documentalmente (mediante partes de lavado) que ha llevado a cabo los lavados correspondientes a 
todo su parque de contenedores, y demuestre mediante informes, con soporte gráfico, la necesidad de aumentar los lavados, indicando 
en su caso, los contenedores a los que se aplicaría este aumento. 
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